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Señora 
JUEZ SEGUNDO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
– NORTE DE SANTANDER  
E.S.D. 
 
REF.          Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
RADICADO:   54518311200220190011200 
DEMANDANTE:        GERSON JOVANY DIAZ CONDE 
DEMANDADO:        EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA 
LLAMADO EN GARANTÍA:   AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SANDRO JOSÉ JÁCOME SÁNCHEZ, con domicilio en San José de Cúcuta, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 88.279.557 de Ocaña, Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 80069 del 
C. S. de la J., en mi condición de apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., encontrándome 
dentro de los términos legales, me permito dar contestación a la demanda principal presentada por el señor 
GERSON JOVANY DIAZ CONDE a través de apoderado judicial, así como al llamamiento en garantía 
formulado por la señora EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA a través de apoderada judicial, 
conforme expongo en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. EN RELACIÓN AL HECHO 1: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 
jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 
 

2. EN RELACIÓN AL HECHO 2: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 
jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
3. EN RELACIÓN AL HECHO 3: Lo narrado corresponde a elucubraciones subjetivas del apoderado del 

demandante. No obstante, lo descrito se trata de situaciones en las que no fue partícipe la compañía que 
represento y por tanto, las desconoce totalmente.  

 
4. EN RELACIÓN AL HECHO 4: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 

jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
5. EN RELACIÓN AL HECHO 5: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 

jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
6. EN RELACIÓN AL HECHO 6: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 

jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
7. EN RELACIÓN AL HECHO 7: No le consta a mí representada las situaciones referidas en este hecho, 

ya que se indican aspectos de la relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su 
empleadora, situaciones que son ajenas y desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
8. EN RELACIÓN AL HECHO 8: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 

jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
9. EN RELACIÓN AL HECHO 9: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la relación 

jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
10. EN RELACIÓN AL HECHO 10: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 

relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora 
 

11. EN RELACIÓN AL HECHO 11: No le consta a mí representada, ya que se indican situaciones en las 
que no fue partícipe la compañía que represento, y por tanto las desconoce totalmente. 
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12. EN RELACIÓN AL HECHO 12: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 
relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
13. EN RELACIÓN AL HECHO 13: No le consta a mí representada, ya que se indican situaciones en las 

que no fue partícipe la compañía que represento, y por tanto las desconoce totalmente. 
 

14. EN RELACIÓN AL HECHO 14: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 
relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
15. EN RELACIÓN AL HECHO 15: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 

relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
16. EN RELACIÓN AL HECHO 16: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 

relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
17. EN RELACIÓN AL HECHO 17: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 

relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
18. EN RELACIÓN AL HECHO 18: Lo narrado corresponde a elucubraciones subjetivas del apoderado del 

demandante. No obstante, lo descrito se trata de situaciones en las que no fue partícipe la compañía que 
represento, y por tanto las desconoce totalmente. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones del demandante que puedan afectar a mi representada, 
teniendo en cuenta que el actor o su empleador, durante el tiempo de afiliación a la Entidad que represento, 
nunca presentaron reporte alguno de enfermedad laboral o accidente de trabajo, incumpliendo su obligación 
Legal para con mi prohijada. También me opongo a todas las pretensiones que se relacionan con 
responsabilidad frente la eventual indemnización de los perjuicios reclamados, y a las demás pretensiones 
derivadas de la relación de trabajo, teniendo en cuenta que, todas estas no hacen parte del Sistema General 
de Riesgos Laborales, y por ende a las Administradoras de Riesgos Laborales no les asiste responsabilidad 
frente a este tipo de reclamaciones. 
 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 

1. EN RELACIÓN AL HECHO 1: Es cierto, la empresa de propiedad de la señora EDITH TORCOROMA 
MONTEJO MADARIAGA está afiliada a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA 
COLPATRIA desde el 01 de junio de 2016 para el cubrimiento de las contingencias de accidente de 
trabajo y enfermedad laboral, según la afiliación No. 80071736.  

 
2. EN RELACIÓN AL HECHO 2: No le consta a mí representada, ya que se indican situaciones en las que 

no fue partícipe la compañía que represento, y por tanto las desconoce totalmente. 
 
3. EN RELACIÓN AL HECHO 3: No le consta a mí representada, ya que se indican situaciones en las que 

no fue partícipe la compañía que represento, y por tanto las desconoce totalmente. 
 
4. EN RELACIÓN AL HECHO 4: No le consta a mí representada, ya que se indican aspectos de la 

relación jurídica contractual laboral entre el demandante y su empleadora, situaciones que son ajenas y 
desconoce totalmente la compañía aseguradora. 

 
5. EN RELACIÓN AL HECHO 5: No es un hecho, lo narrado corresponde a interpretaciones subjetivas de 

la apoderada de la demandada principal, que corresponde calificar a la señora Juez. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Nos oponemos a cualquier eventual condena que pueda afectar a mi representada, teniendo en cuenta que, 
la empresa de propiedad de la demandada EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA, durante el 
tiempo de afiliación del trabajador GERSON JOVANY DIAZ CONDE a la ARL que represento, nunca reportó 
enfermedad laboral o accidente de trabajo. También me opongo a los perjuicios morales pretendidos, pues 
se encuentran por fuera de la cobertura acordada en el contrato de administración de riesgos laborales para 
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el cubrimiento de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad laboral, según la afiliación No. 
80071736, de modo que a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. únicamente le corresponde 
reconocer las prestaciones derivadas de las patologías calificadas como accidente de trabajo o enfermedad 
laboral ocurridas durante la vigencia de la afiliación del trabajador a esta administradora.  
 

FUNDAMENTOS, HECHOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Téngase como fundamentos de derecho de la presente contestación, la Ley 1562 de 2012, la Ley 776 de 
2002, la Ley 100 de 1993, el Decreto 1295 de 1994, el artículo 142 del Decreto 19 de 2012 y demás normas 
concordantes, así como los artículos 29 y 48 de la Constitución Política, el principio de sostenibilidad 
financiera de la seguridad social contenido en el Acto Legislativo 001 de 2005, la Ley 100 de 1993, la Ley 
776 de 2002, la Ley 1562 de 2012, los incisos 1 y 2 del artículo 5° y los parágrafos 2 y 4 del artículo 6° del 
Decreto 2463 de 2001 que se encuentran vigentes y el Decreto 1352 de 2013. 
 
HECHOS DE LA DEFENSA 
 
1. El señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE, estuvo vinculado a la ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. en distintos periodos de tiempo, presentándose como última novedad de retiro el 07/02/2018. 
 
2. A AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. nunca fue reportada novedad alguna de accidente de 

trabajo o enfermedad laboral del señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE, ni por parte de él, de su 
empleador, ni de su EPS.   

 
3. Actualmente no se evidencia radicación de ningún reporte de accidente o enfermedad laboral por parte 

de la señora EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA al trabajador GERSON JOVANY DIAZ 
CONDE, por lo tanto, tampoco se evidencia proceso alguno para reconocimiento de pensión. 

 
4. A la fecha AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no ha realizado pagos por concepto de 

reconocimiento de incapacidades temporales ni por concepto de reconocimiento de incapacidades 
permanentes parciales al señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE. 

 
5. Al no existir reporte alguno, ni reclamación relacionada con accidente de trabajo o enfermedad 

profesional realizada a mi representada, esta no tiene la obligación legal de responder frente a lo que no 
conoce, máxime si se tiene en cuenta que, tratándose de prestaciones asistenciales o económicas a 
cargo del Sistema General de Riesgos Laborales, debe estar determinada la existencia de un accidente 
de trabajo o de una enfermedad laboral, para que la ARL pueda proceder en consecuencia.  

 
También es claro en nuestro ordenamiento Jurídico que, para que estén a cargo de una ARL el 
reconocimiento de indemnizaciones, primero debe existir un periodo de incapacidad producto de 
accidente de trabajo o enfermedad laboral mínimo de 180 días, situación que no acontece en el caso 
que nos ocupa. 

 
6. De acuerdo a las normas que reglamentan el Sistema General de Riesgos Laborales, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. solo está obligada a reconocer las prestaciones derivadas de eventual 
accidente de trabajo que haya ocurrido durante la vigencia de la afiliación del demandante a esta 
administradora y sólo por las contingencias de origen laboral y no por las de origen común. El hecho que 
mi representada reconozca prestaciones más allá de lo que la Ley le exige, sería atentar contra el 
principio de destinación específica de la seguridad social contemplado en el artículo 48 de la 
Constitución Política y cometer el delito de peculado ya que los recursos de la seguridad social son de 
origen público y parafiscal.   
 

7. En el presente proceso no se encuentra probado que el demandante haya sido calificado por un 
dictamen médico legal que determine el origen de su afección, por lo que no se tiene certeza del origen 
del mismo, de modo que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. solo está obligada a responder por 
las prestaciones contenidas de manera taxativa en el Sistema General de Riesgos Laborales, calificadas 
como accidente de trabajo o enfermedad laboral y acaecidas en vigencia de la cobertura brindada por mi 
representada, para con el trabajador. 

 
RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Teniendo en cuenta que, la ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. jamás ha tenido reporte alguno 
de siniestro del demandante, relacionado con el Sistema General de Riesgos Laborales, no le asiste 
responsabilidad alguna frente a las pretensiones del actor.  
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EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
Respetuosamente propongo como excepciones de mérito las siguientes: 
 
1. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DEMANDAN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 

Teniendo en cuenta que el actor no tiene reportado siniestro alguno relacionado con accidente de trabajo 
o enfermedad laboral ante AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., mi representada no tiene 
obligación alguna para con el actor, y cualquier cobro que afecte a mi procurada producto de lo indicado 
en la demanda, se estaría realizando de manera indebida. Esta excepción se fundamenta conforme a lo 
expuesto en la contestación de los hechos de la demanda y a los fundamentos, hechos y razones de 
derecho de defensa. 

 
2. PRESCRIPCIÓN:  
 

Sin que ello implique reconocimiento alguno de las pretensiones del actor, proponemos la excepción de 
prescripción de todo presunto derecho laboral y de la seguridad social de los reclamados en el libelo 
demandatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del CST y el 151 del CPT y de la SS. 
Debe entenderse dentro de esta excepción que las mesadas pensionales prescriben cada 3 años. Esta 
excepción se fundamenta conforme a lo expuesta en la contestación de los hechos de la demanda y a los 
hechos y razones de derecho de defensa. 

 
EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Respetuosamente propongo como excepciones de mérito las siguientes: 
 
1. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. NO TIENE RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DE 

LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE Y POR LO TANTO NO DEBIÓ SER VINCULADA AL 
PROCESO: 
 

Teniendo en cuenta que, en la Entidad que represento no existe reporte alguno, ni reclamación 
relacionada con accidente de trabajo o enfermedad profesional que haya sufrido el señor demandante, 
esta no tiene la obligación legal de responder frente a lo que no conoce. De acuerdo a las normas que 
reglamentan el Sistema General de Riesgos Laborales, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. solo 
está obligada a reconocer las prestaciones derivadas de accidente de trabajo que eventualmente haya 
ocurrido, o enfermedad profesional padecida durante la afiliación del demandante, sin que a la fecha se 
evidencie radicación de ningún reporte de este tipo, razón por lo que no debió ser vinculada al presente 
proceso  

 
2. AUSENCIA DE PRESUPUESTOS LEGALES PARA DEMANDAR A AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A: 
 

Tal y como se observa dentro del expediente, no existen los presupuestos legales para poder endilgar 
responsabilidad alguna contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., teniendo en cuenta que, el 
demandante nunca agotó los trámites administrativos previos contra mi representada, tendiente a 
informar la ocurrencia de un accidente de trabajo o una enfermedad laboral, como tampoco antes de la 
presente demanda, el demandante solicitó a mí representada el reconocimiento y pago de prestación 
asistencial o económica alguna a cargo del Sistema General de Riesgos Laborales. 

 
En el anterior orden de ideas, sería contrario a nuestro ordenamiento jurídico que proceda condena 
alguna contra mi representada frente a situaciones que nunca fueron objeto de reclamo ante esta, 
estando debidamente regulado en el Sistema General de Riesgos Laborales cuales son los trámites 
mediante los cuales el usuario debe poner en conocimiento de la ARL sus contingencias, así como 
también cómo debe realizar las respectivas reclamaciones y no acudir directamente a la jurisdicción a 
solicitar situaciones que ni siquiera nunca se le han negado, porque nunca enteró a la compañía. 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 

Teniendo en cuenta que el actor no tiene reportado siniestro alguno relacionado con accidente de trabajo 
o enfermedad laboral ante AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., mi representada no tiene 
obligación alguna para con el actor y cualquier cobro que afecte a mi procurada producto de lo indicado 
en la demanda, se estaría realizando de manera indebida. Esta excepción se fundamenta conforme a lo 
expuesto en la contestación de los hechos de la demanda y a los fundamentos, hechos y razones de 
derecho de defensa. 
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4. AUSENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE MI REPRESENTADA  
 

La responsabilidad de mi representada está limitada a cubrir las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedad laboral, siendo solo su responsabilidad reconocer prestaciones derivadas del accidente de 
trabajo que eventualmente haya ocurrido durante la vigencia de la afiliación del demandante a esta 
administradora, y sólo por las contingencias de origen profesional y no por las de origen común, pero de 
ninguna manera este cubrimiento tiene por objeto indemnizar los perjuicios morales que reclama la parte 
actora.  

 
5. BUENA FE DE MI PROCURADA:  
 

Mi representada obró de buena fe, pues actualmente no se evidencia radicación de ningún reporte de 
accidente o enfermedad profesional del trabajador GERSON JOVANY DIAZ CONDE, ni tampoco se 
evidencia proceso alguno para reconocimiento de pensión. Esta excepción se fundamenta conforme a lo 
expuesta en la contestación de los hechos de la demanda y a los hechos y razones de derecho de 
defensa, procurando no dilapidar el patrimonio público. 

 
6. PRESCRIPCIÓN:  
 

Sin que ello implique reconocimiento alguno de las pretensiones del actor, proponemos la excepción de 
prescripción de todo presunto derecho laboral y de la seguridad social de los reclamados en el libelo 
demandatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del CST y el 151 del CPT y de la SS. 
Debe entenderse dentro de esta excepción que las mesadas pensionales prescriben cada 3 años. Esta 
excepción se fundamenta conforme a lo expuesta en la contestación de los hechos de la demanda y a los 
hechos y razones de derecho de defensa. 

 
SOLICITUD 

 
De conformidad con los fundamentos de hecho, las pruebas aportadas y las razones jurídicas expuestas en 
la presente contestación de demanda, respetuosamente solicito al señor Juez: 
 
1.  Se absuelva a mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. de todas las pretensiones 

de la demanda principal y del llamamiento en garantía. 
 

2. Se declare improcedente la vinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y por lo tanto se 
libere de cualquier eventual condena, respecto de las pretensiones de la demanda principal y del 
llamamiento en garantía. 
 

3. Se condene en Costas al demandante a la llamante en garantía. 
  
DOCUMENTALES 
 
Respetuosamente solicito a la señora Juez se tengan como pruebas documentales de la contestación de la 
demanda, las aportadas por la parte demandante y la demandada, y las que se aportan con la presente, así:  
 

1. Imagen del Formulario de Afiliación No. 80071736 suscrito por la señora EDITH TORCOROMA 
MONTEJO MADARIAGA para el cubrimiento de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad 
laboral con la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA desde el 01 de junio de 
2016. (01 folio) 
 

2. Copia correo electrónico por medio del cual el señor DIEGO ALEJANDRO AGUILAR MALDONADO 
informa que no se evidencia radicación de ningún reporte de accidente o enfermedad profesional del 
señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE, así como tampoco se evidencia proceso alguno de 
reconocimiento de pensión. (01 folio) 

 
3. Certificado de fecha 22 de septiembre de 2020 expedido por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A.-ARL, donde constan los periodos de afiliación del señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA.  
 
Se aclara que, la fecha de inicio de cobertura de la señora EDITH TORCOROMA MONTEJO 
MADARIAGA, es 01 de junio de 2016, pero la fecha de afiliación del trabajador GERSON JOVANY DIAZ 
CONDE bajo la razón social, fue el 03 de octubre de 2016, tal como lo indica la referida certificación. (01 
folio) 
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4. Certificado de fecha 22 de septiembre de 2020 expedido por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A.-ARL, donde consta que la empresa EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA está afiliada a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA desde el 01 de junio de 2016 para el 
cubrimiento de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad laboral, así como el tipo de riesgo 
y la taza de cotización del personal. (01 folio) 
 

5. Certificaciones expedidas por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.-ARL, donde consta que no se 
han realizado pagos por concepto de reconocimiento de incapacidades temporales ni por concepto de 
reconocimiento de incapacidades permanentes parciales del señor GERSON JOVANY DIAZ CONDE. (02 
folios) 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
1. Respetuosamente solicito al Despacho se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE al demandante 

GERSON JOVANY DIAZ CONDE, con el objeto de acreditar al Despacho las manifestaciones y las 
excepciones propuestas en la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía, el cual se 
practicará oralmente durante la audiencia o mediante cuestionario escrito que se presentará antes de la 
misma.  

 
2. Igualmente, solicito al Despacho, se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE a la señora 

EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA, en su calidad de demandada en el presente 
proceso, con el fin de acreditar las manifestaciones y las excepciones propuestas en la 
contestación de la demanda y el llamamiento en garantía, el cual se practicará oralmente 
durante la audiencia o mediante cuestionario escrito que se presentará antes de la misma. 

 
Para efecto de las notificaciones, las mismas se surtirán en las direcciones electrónicas que 
aparecen en el acápite de notificaciones, siguiente. 
 

ANEXOS 
 

Téngase como anexos de la contestación de la demanda los siguientes: 
 
1. El poder para actuar.  

 
2. Copia del certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
3. Los documentos citados en el acápite de pruebas.  

 
NOTIFICACIONES 

 
1. El suscrito recibe notificaciones en la Avenida 0 No. 11-29 Of. 507A Torre Norte – Edificio Gran Bulevar, 

San José de Cúcuta Tel. 5830399 – 313 4844798. 
Correo electrónico: sandrojacomeabogados@outlook.com 
 

2. Mi representada en la Avenida Aeropuerto No. 5N-220 del Barrio Sevilla, San José de Cúcuta y en el 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

  
3. El demandante y su apoderado, en la dirección que informaron en la demanda. 

Correo electrónico del apoderado: abogado.carlos18@gmail.com  
 

4. La demandada EDITH TORCOROMA MONTEJO MADARIAGA y su apoderada, en la dirección que 
informaron en el llamamiento en garantía. 
Correos electrónico de la demandada: superserviciospamplona@outlook.com 
Correos electrónico de la apoderada: angelabedoyav@hotmail.com  
 

Atentamente, 

 
SANDRO JOSE JACOME SANCHEZ 
C.C. 88.279.557 de Ocaña 
T.P. No. 80.069 del C. S. de la J. 
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